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RV: RADICADO 080014-053-010-2022-00258-00 CONTESTACION y RECONVENCION

Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/06/2022 15:03

Para: Jose Daniel Chedraui Ruiz <jchedrar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente, 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral  de Barranquilla
Calle 40 No. 44 - 80, piso 7, Edificio Centro Cívico
Tel. 3885005 Ext. 1068
Whatsapp: +573053868265
Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Oduver Miranda <oduverm@gmail.com> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 13:37 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co <no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Olfa Perez (OMP Abogados)
<operez@ompabogados.com> 
Asunto: RADICADO 080014-053-010-2022-00258-00 CONTESTACION y RECONVENCION
 
Señor
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA
 
PROCESO:  VERBAL - RETICENCIA
RADICADO 080014-053-010-2022-00258-00
DEMANDANTE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.
DEMANDADO NELSI ESTELLA LLANOS ORTEGA

Presento por este medio, contestación de demanda y demanda de reconvención 

atentamente 

Oduver Miranda Benitez 
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Barranquilla – Atlántico 21 de junio de 2022. 

 

Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

PROCESO:  VERBAL - RETICENCIA 

RADICADO 080014-053-010-2022-00258-00 

DEMANDANTE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO NELSI ESTELLA LLANOS ORTEGA 

FECHA 13 de mayo de 2022 

 

 

      ODUVER MIRANDA BENITEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.089.237 expedida en 

Riohacha y portador de la Tarjeta Profesional número 164107 del C. S. de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la   demandada NELSI 

ESTELLA LLANOS ORTEGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

32717624, en virtud de poder debidamente otorgado, en calidad de cónyuge 

supérstite del señor  JOSE ELIAS IGLESIAS VERA (QEPD), identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 72.015.188, tomador de la póliza de seguros de Banca 

Seguros Grupo con Plan Familia No. 8526561 y 1000415269, contratos sobre los 

cuales la demandante pretende que se declara la nulidad por reticencia, dentro del 

proceso de la referencia, estando dentro del término legal correspondiente concurro 

ante su Despacho para dar contestación a la demanda   de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS. 

 

       AL HECHO PRIMERO: Es cierto, corresponde a la realidad lo narrado en este 

primer hecho de la demanda que contestamos. Existen dichos contratos y en ambos 

mi representada aparece como beneficiaria del 100%.  

 

      AL HECHO SEGUNDO: Efectivamente se puede verificar con los documentos 

aportados las fechas y condiciones de las pólizas. 

 

      AL HECHO TERCERO: Efectivamente el valor asegurado corresponde a la 

póliza, tal como aparece en el documento aportado en las pruebas.   

 

      AL HECHO CUARTO: Efectivamente el valor asegurado corresponde a la 

póliza, tal como aparece en el documento aportado en las pruebas.   

 

      AL HECHO QUINTO:  Es parcialmente cierto, pues, en la declaración de 

asegurabilidad en el numeral 6, también indica que la aseguradora tenía la 

autorización para pedir la historia clínica del señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA 

(QEPD), a fin de verificar cualquier situación de su estado de salud y, en 

consecuencia, del estado del riesgo.  
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      Debe anotarse que en la declaración se expresa que no es obeso, pero se debe 

tener en cuenta que la situación de obesidad del señor JOSE ELIAS IGLESIAS, era 

evidente, pues, estas son situaciones imposibles de ocultar, pues, saltan a la vista.  

 

      De tal manera, que no se puede hablar de mala fe, cuando la situación de su 

estado corporal era visible y ameritaba en consecuencia que la aseguradora hiciera 

uso de las facultades, y en consecuencia tener mas diligencia, la que ahora pretender 

cargar exclusivamente sobre el señor JOSE ELIAS IGLESIAS, quien actúa con total 

claridad, pues, se reitera su condición de obesidad no es posible ocultarla, además, 

su esposa que lo acompaño a tomar las pólizas puede dar declaración de que expreso 

con total claridad sus condiciones de salud.  

 

   El señor JOSE ELIAS IGLESIAS, leyó la declaración y le dijo a la funcionaria: 

 

Mi estado actual de salud es normal, (El sí le comentó a la funcionaria que era 

hipertenso y diabético) no padezco, ni he padecido enfermedades congénitas 

o que incidan sobre los sistemas orgánicos del cuerpo humano, (en efecto no 

la padecía, Una enfermedad congénita es aquella que está presente desde el 

nacimiento del bebé y puede ser transmitida por los progenitores o no. 

Muchas de estas enfermedades tienen una base genética, pero otras pueden 

ser debidas a factores ambientales, como la exposición de la madre a ciertos 

fármacos, sustancias tóxicas o infecciones durante el embarazo.)en la 

actualidad no sufro de enfermedades, afecciones o adicciones que repercutan 

directamente sobre mi estado de salud y que fumo menos de diez (10) 

cigarrillos al día, (No fumaba)no tengo pendientes tratamientos o 

intervenciones quirúrgicas,(no tenía pendiente ninguna intervención 

quirúrgica)  no padezco de lesiones o secuelas de origen traumáticos o 

patológicos que afecten mi estado de salud y que además no tengo obesidad. 

(la cual era evidente) 

 

De esto puede dar cuenta su esposa que fue testigo de este hecho.  

 

      De tal manera que vemos una inexactitud en la declaración es cierto, pero una 

que podía ser solventada con una mínima diligencia del profesional asegurador, 

cuando observa la contextura física del señor JOSE ELIAS IGLESIAS, de tal manera 

que esta inexactitud no tiene la entidad para que se declare nulos los contratos, como 

lo dice la jurisprudencia:  

 

“«no toda reticencia o no toda inexactitud están llamadas, ineluctablemente, 

a eclipsar la intentio del asegurador ( ... ). De ahí que, en determinadas y 

muy precisas circunstancias, en puridad, puede mediar un ocultamiento; 

aflorar una distorsión o fraguarse una falsedad de índole informativa y, no 

por ello, irremediablemente, abrirse paso la anulación en comento»1 ( el 

subrayado es nuestro).  

 

 
1 CSJ. Civil. Sentencia de 2 de agosto de 2001, expediente 06146. 
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      De tal manera que siendo que la condición de obesidad del señor JOSE 

IGLESIAS, era evidente a la vista sin necesidad de mayor esfuerzo, y una condición 

imposible de ocultar, no puede en este caso hablarse de mala fe de su parte, 

o de incumplimiento del deber de informar algo que salta a la vista.  

 

      Y son bien sabidas las afecciones medicas relacionadas a la obesidad, por lo que, 

la situación claramente ameritaba que la aseguradora hiciera uso de las facultades 

otorgadas y pidiera la historia clínica, pero, no lo hizo, lo hace ahora, cuando se hace 

la reclamación y para objetar el pago.  

 

      Tal como lo indican precedentes pertinentes, sobre el tema de la historia clínica: 

 

“Sobre el despliegue de las conductas pertinentes, podría decirse que ellas 

están encaminadas a que el asegurador verifique que, efectivamente, hay 

correspondencia entre la información brindada y el estado real del tomador 

(o asegurado). Esta correspondencia se logra a través de acciones tales 

como: a) elaborar una declaración de asegurabilidad que le permita al 

tomador (o asegurado), informar sinceramente sobre su estado de salud -en 

otras palabras, elaborar declaraciones con cuestionarios adecuados y no 

simples declaraciones generales-;b) solicitar la autorización a la historia 

clínica y realizar una verificación de la declaración hecha por el tomador o 

asegurado, para poder establecer las condiciones contractuales y; c) en 

algunos casos, realizar los exámenes médicos pertinentes para corroborar 

lo declarado por el tomador o asegurados.” (el subrayado es nuestro). 2 

 

      AL HECHO SEXTO: En concordancia con lo manifestado anteriormente, el 

señor JOSE ELIAS IGLESIAS, si manifestó claramente sus condiciones de salud, y 

de ello, puede dar testimonio su esposa, quien lo acompaño a tomar sus seguros.  

 

      Además, dada que su obesidad es visible, como se observa de los registros 

fotográficos.   

 

       No es cierta la afirmación de la demandante cuando expresa:  

 

“había declarado que no tenía ningún antecedente médico que pudiese llevar 

a la compañía aseguradora a realizar verificaciones adicionales” 

      

       Pues, con una obesidad visible, debió haber hecho uso de la diligencia a que esta 

obligado como profesional, pues, las obligaciones no pesan solo sobre el señor JOSE 

ELIAS IGLESIAS, sino también sobre la aseguradora.  

 

      Como lo ha asegurado el precedente reciente de la Corte Suprema de Justicia, de 

1º septiembre de 2021:  

 

“En el contrato de seguro, la buena fe, en todo cuanto tenga que ver con la 

realidad del riesgo, cobra inusitada importancia y se califica como de 

 
2 CConst. Sent. 027 del 30 de enero de 2019, Mg. Pon. Dr. Alberto Rojas Ríos. 
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ubérrima bona fidei. Entre otras razones, al ser los tomadores o asegurados, 

dada su inmediación con los intereses asegurables, quienes mejor conocen las 

circunstancias concretas que los rodean. Por esto se dice que las aseguradoras, 

en estos casos, estarían a merced de la declaración del solicitante. 

 

Ello, sin embargo, no significa una conducta totalmente pasiva del 

asegurador. Atendiendo su cariz profesional, el legislador comercial le insinúa 

proactividad. En el seguro de vida, al decir que así la aseguradora «prescinda 

del examen médico» (artículo 1158) el tomador debe ser sincero al declarar el 

riesgo, en el fondo, ante la alternativa de corroborar o no tal manifestación, le 

está indicando a aquella obrar con diligencia y prudencia.”3 ( el subrayado es 

nuestro) 

 

      En el mismo sentido se consigna en la citada providencia habla de una doctrina 

probable constituida sobre este punto, de la obligación bifronte de las partes y 

expresamente consigna que ambas partes deben observar esta diligencia, y añade 

que se configura entonces una obligación de indagación en cabeza de la aseguradora.  

 

       La citada providencia de 1º de septiembre expresa en su tenor literal lo siguiente:  

 

“En palabras de la Sala, según los antecedentes antes citados, al «mismo 

tiempo es bipolar, en razón de que ambas partes deben observarla, sin que 

sea predicable, a modo de unicum, respecto de una sola de ellas». De modo 

que le corresponde al tomador expresar con sinceridad las circunstancias en 

que se halla, pero también al asegurador se le impone una labor de 

verificación, de investigación, de diligencia, de "pesquisa" como ya los había 

exigido al interpretar el artículo 1058 del Código de Comercio, sobre el 

entendimiento del texto en cuestión, en el antecedente de casación civil de 19 

de abril de 1999, expediente 4929, en el cual la Sala preconizó que la buena fe 

es «un postulado de doble vía( ... ) que se expresa - entre otros supuestos- en 

una información recíproca», tesis reiterada el 2 de agosto de 2001, y 

reafirmada en el de el 26 de abril del 2007. Estos precedentes antes citados, 

pero que ahora recaba la Sala, estructuran una recia doctrina probable 

(artículos 4º de la Ley 169 de 1896, y 7º del Código General del Proceso) sobre 

el carácter bilateral de la buena fe, pero también sobre la obligación de 

indagación en cabeza de la aseguradora.”4 ( el subrayado es nuestro.) 

 

      De tal manera que, en este caso, siendo que el tema de la obesidad era visible y 

que es regla de experiencia que junto a la obesidad se encuentran un conjunto de 

patologías asociadas, la aseguradora debió haber conocido esa situación, al ser 

evidente y tenia el deber de pedir la historia clínica para evaluar a fondo el estado del 

 
3 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 8 y 9.  
4 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 9 y 10.  
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riesgo, pero decidió no hacerlo, de tal manera, que se debe entender que asumió ese 

riesgo, a ciencia y paciencia.  

 

      De nuevo recurrimos al precedente que hemos venido trabajando para anotar 

que, en casos, en que la aseguradora ha conocido o debió conocer el estado del riesgo, 

se tiene que no le representa problema para otorgar el consentimiento, a su tenor 

literal la providencia explica:  

 

“Frente a la existencia de reticencias o inexactitudes, sin embargo, la sanción 

de nulidad relativa del seguro no necesariamente se impone. Ello ocurre, por 

una parte, cuando la aseguradora ha conocido o debió conocer el estado del 

riesgo (artículo 1058, in fine, del Código de Comercios], no obstante, lo cual, 

aceptó celebrar el negocio aseguraticio. En este caso se entiende que ninguna 

dificultad avizoró para otorgar el consentimiento. Y por otra, cuando después 

de celebrado el contrato la aseguradora se allanó a los vicios, expresa o 

tácitamente.”5 

 

      AL HECHO SEPTIMO: Es cierto el fallecimiento y la reclamación.  

 

           AL HECHO OCTAVO: Al hecho hay que decir, que de viva voz el señor JOSE 

ELIAS IGLESIAS, al momento del contrato de seguros puso en conocimiento de su 

hipertensión y su diabetes, pero eso no fue consignado en ninguna parte del contrato, 

de ese evento da fe, su esposa que lo acompaño.  

 

      Esto a pesar de que en el documento no es precisos sobre hipertensión y diabetes, 

pues, usa términos generales, que pueden prestarse a confusión y ser el origen de 

inexactitud.  

 

      De otra parte, como hemos venido mencionando su obesidad era visible, de tal 

manera que no se pueden decir que no se tenían que tomar prevenciones para 

evaluar con mayor profundidad el estado del riesgo.  

 

      Efectivamente como el hecho lo señala, se negó la solicitud del seguro objetando.  

 

      AL HECHO NOVENO: como se ha indicado, la historia clínica, es clara sobre 

la condición de salud, pero, en este caso, dada su obesidad visible, era 

responsabilidad de la aseguradora proveerse de más información para calcular el 

estado del riesgo.  

 

      Como solicitar la historia clínica, pero omitió este deber y es por ello por lo que 

le corresponde asumir el riesgo, en virtud, de su debida diligencia profesional.  

 

 
5 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, pnmero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 11. 
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      AL HECHO DECIMO y DECIMO PRIMERO:  Es cierto, se realizó solicitud 

de conciliación, se realizó audiencia de conciliación y no se llego a acuerdo 

conciliatorio.  

 

      AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Se objeta pues, como hemos venido 

desarrollando la información que se consignó, nótese que no pregunta en especifico 

por diabetes o por hipertensión, de tal manera, que no hay un espacio donde se deba 

consignar cada enfermedad, el formulario, hace una descripción general, que es un 

error, pues, debería indicar las enfermades que en concreto se quieren identificar y 

brindar un espacio en blanco para señalar otras que sean de conocimiento de quien 

toma el seguro y deba declarar el riesgo, y estos, errores no puede el profesional 

asegurador trasladarlos a la otra parte.  

 

En la historia de UCI, se puede leer:  

 

“ademas de múltiples aéreas decondensación en ambos hemitorax, 

compatibles con infección por SARS-CoV 2.” ( folio 587 de la demanda 

digital).  

 

       Es decir, que el fallecimiento obedece a COVID, no a las enfermedades que venia 

padeciendo.  

      Habiendo contestado a los hechos de la demanda, con fundamento en lo 

planteado en lo anotado al contestar los hechos propongo las siguientes excepciones 

de mérito: 

➢ FALTA DE DILIGENCIA PROFESIONAL DE LA ASEGURADORA 

PARA DETERMINAR EL ESTADO DEL RIESGO 

      Los fundamentos de estas excepciones se resumen en las siguientes 

declaraciones:  

a) Como se indico en las citas de los precedentes de la jurisprudencia, la 

aseguradora no puede cumplir un rol solo pasivo en la búsqueda de 

identificaron del riesgo, y en virtud de ello, debió conocer de la condición de 

salud, usando la diligencia de pedir la historia clínica y no lo hizo.  

b) La declaración de asegurabilidad no es precisa para las enfermedades que 

padecía el señor JOSE ELIAS IGLESIAS, y además, las inexactitudes que 

pudieron haber sido conocidas por la aseguradora implican una asentimiento, 

esto de conformidad con la interpretación jurisprudencial que hace la Corte 

del Articulo 1058 del Código de Comercio.  

c) La condición de obesidad era visible y las enfermedades asociadas también 

podrían ser identificadas con la petición de la historia clínica.  

Así lo ha establecido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia:  

“la aseguradora quien también debe «investigar adecuadamente las 

circunstancias que rodean el estado del riesgo, al punto que no 

resulta posible suponer que hubo engaño o reticencia cuando la 

aseguradora no cumple con esa obligación, pudiendo 
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efectivamente hacerlo (art. 1058, inciso final, del C. de Co.), como lo 

sostuvo esta Sala en fallo CSJ SC 02 ago. 2001, Exp. 6146». 

➢ NO HAY PRUEBA DE QUE LA INEXAPTITUD TENGA 

INCIDENCIA EN LA CONTRATACION  

      La parte actora, se centra en señalar que hay una inexactitud, pero no aporta 

pruebas de la incidencia de ellos en el consentimiento, pues, como lo exige la 

jurisprudencia:  

“Lo dicho implica demostrar la reticencia o inexactitud. Igualmente, la 

incidencia de los vicios en el consentimiento. Esto último sin aquello, desde 

luego, no es posible ponderar. Se trata, entonces, de requisitos que se 

encadenan. De ahí que también se de be pro bar cómo el asegurador, en el 

caso de haber conocido la información ocultada, tergiversada o falseada, se 

habría « retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas» (artículo 1058, inciso 1 º del Código de Comercio). 

La carga de la prueba de tales elementos, por supuesto, gravita sobre quien 

alega la nulidad relativa del seguro, bien por vía de acción, ya como 

excepción.”6 

      En otro aparte de la misma providencia se lee:  

“De nada sirve afirmar y demostrar la insinceridad del tomador o asegurado, 

si no se hace saber ni se acredita cómo esa conducta influyó en el 

consentimiento del asegurador. 

Esto, porque como se anotó, no toda reticencia o inexactitud aflora en la 

nulidad del seguro. Algunas, al haberlas subsanado o aceptado en forma 

expresa o tácita luego de celebrar la convención.” 7 

➢ INEXISTENCIA DE MALA FE 

      El señor JOSE ELIAS IGLESIAS, no pretendía no podía ocultar su obesidad, 

pues, como se ha reiterado era una situación evidente a la vista, de tal manera, que 

ameritaba el caso, que la aseguradora en ejercicio de su deber hubiera o solicitado al 

señor ELIAS su historia clínica, o en virtud de su autorización lo hubiera solicitado 

a las entidades prestadoras de salud, pero, no lo hizo.  

      Esta situación, ahora, no puede ser alegada como causal para invalidar el 

contrato, alegando nulidad.  

      En este punto es de especial relevancia el precedente constitucional que señala:  

 
6 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 13.  

 
7 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 15.  
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“la mera discrepancia entre la información contenida en las declaraciones de 

asegurabilidad y la realidad de la situación del asegurado no implica la 

configuración de la “reticencia”, pues para esa Corporación corresponde a la 

aseguradora: (i) demostrar el elemento subjetivo de la reticencia, esto es, la 

voluntad dolosa del asegurado tendiente a engañar y sacar provecho de la 

omisión evidenciada; (ii) haber desplegado todas las actuaciones pertinentes 

para verificar la correspondencia entre la información brindada y el estado real 

del asegurado, pues las aseguradoras se encuentran vedadas de alegar 

reticencia si conocían o podían conocer los hechos que la 

constituyeron; esto es, si se abstuvieron de verificar la información, habiendo 

podido hacerlo, mal haría el juez en validar su negligencia; y (iii) demostrar un 

nexo de causalidad entre la preexistencia evidenciada y la condición médica que 

dio origen a la configuración del riesgo asegurado” (Corte Constitucional, 

Sentencias T-316 de 2015, T-609 de 2016, T-442 de 2018 y T-027 de 2019) 

➢ INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA RETICENCIA Y EL 

SINIESTRO.  

      En este caso, el señor JOSE ELIAS IGLESIAS, muere por causa de COVID19, no 

de ninguna de las enfermedades de las que venia padeciendo, es decir, que, si no se 

atraviesa esta situación, el curso normal de los acontecimientos es que se 

desarrollaría el contrato y probablemente se renovaría la póliza.  

     Sobre el particular, en reciente acción constitucional por unanimidad, en la 

radicación 11001-02-03-000-2020-00827-00, la Sala realzó la doctrina de la 

sentencia T-282 de 2016, donde se explican algunos de los criterios expuestos 

antes: 

«En consecuencia, la obligación de las aseguradoras para determinar el 

pago o no de una indemnización excede la de demostrar la ocurrencia de una 

presunta preexistencia no comunicada por el tomador.{. .. ] 

"22. Es por esto que, en caso de que la aseguradora alegue la existencia de la 

figura de la "reticencia", deberá demostrar el nexo de causalidad entre la 

preexistencia aludida y la condición médica que dio origen al siniestro, de 

forma clara y razonada, y con fundamento en las pruebas aportadas en el 

expediente. De esta manera, la aseguradora es la parte contractual que tiene 

la carga de probar dicho elemento objetivo para efectos de exonerarse de su 

responsabilidad en el pago de la indemnización. 

«El hecho de que la carga de la prueba de la relación de causalidad entre la 

preexistencia alegada y la ocurrencia del siniestro recaiga en la 

aseguradora previene que los usuarios reciban objeciones por razón de 

preexistencias que en nada inciden con la ocurrencia del siniestro. Esta 

medida tiene como propósito evitar que las aseguradoras adopten una 

posición ventajosa y potencialmente atentatoria de los derechos 

fundamentales de los tomadores, los cuales se encuentran en una especial 

situación de indefensión en virtud de la suscripción de contratos de adhesión. 
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"23. Ahora bien, la Sala resalta que, tal y como lo ha señalado la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, la aseguradora que alega 

reticencia, además de probar este elemento objetivo: a saber, el nexo de 

causalidad entre la preexistencia alegada y la ocurrencia del siniestro tiene 

la obligación de probar el elemento subjetivo, esto es, la mala fe del tomador. 

En consecuencia, la aseguradora tiene una doble carga: i) por un lado, 

probar que existe una relación inescindible entre la condición médica 

preexistente y el siniestro acaecido, y ii) por otro, demostrar que el tomador 

actuó de mala fe, y que voluntariamente omitió la comunicación de dicha 

condición»8 (negrillas del texto original y subrayas de la Sala) 

      Postura adoptada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en armonía con la planteada por la Corte Constitucional de vieja data sentencia T 

222 de 2014, que reiteró recientemente la sentencia T 061 de 2020, y que, sobre los 

requisitos para la declaratoria de nulidad relativa por reticencia indicó: 

“«(…) esta Corte ha determinado que la simple existencia de una inexactitud 

o incongruencia entre la realidad y la información suministrada por el 

contratante en la declaración de asegurabilidad no puede ser entendida 

automáticamente como “reticencia”, pues para que esta figura pueda 

configurarse es necesario que se demuestre la mala fe del asegurado al 

pretender evitar que el contrato de seguro le resulte más oneroso o que la 

aseguradora desistiera de asumirlo. (…)  

En ese sentido, si bien quien suscribe el contrato de seguro tiene la obligación 

de declarar con honestidad la totalidad de los factores que puedan afectar 

las condiciones en que se suscribe el contrato de seguro, lo cierto es que, como 

se indicó con anterioridad, la mera discrepancia entre la información 

contenida en las declaraciones de asegurabilidad y aquella 

existente en la historia clínica del asegurado no implica la 

configuración de la “reticencia” y, en ese sentido, corresponde a 

la aseguradora; (i) demostrar el elemento subjetivo de la reticencia, esto 

es, la voluntad dolosa del asegurado tendiente a engañar y sacar provecho 

de la omisión evidenciada [MALA FE]; (ii) haber desplegado todas las 

actuaciones pertinentes para verificar la correspondencia entre la 

información brindada y el estado real del asegurado, pues las aseguradoras 

se encuentran vedadas de alegar reticencia si conocían o podían conocer los 

hechos que la constituyeron; esto es, si se abstuvieron de verificar la 

información, habiendo podido hacerlo, mal haría el juez en validar su 

negligencia; y (iii) demostrar un nexo de causalidad entre la preexistencia 

evidenciada y la condición (…) que dio origen a la configuración del riesgo 

asegurado [como elemento objetivo]». 

➢ LA EXCEPCION GENERICA 

 
8 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 18 Y 19.  
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      Los hechos o fundamentos de derecho que puedan dejar sin base las pretensiones 

de la demanda y que se lleguen a tener probados en el proceso, solicitamos que sean 

declarados por el juez a fin de denegar las pretensiones.  

 

ANEXOS 

1. Poder para actuar.  

2. Material fotográfico de las condiciones morfológicas del señor JOSE ELIAS 

IGLESIAS.  

3. Correo donde se recibe el poder.  

 

PRUEBAS 

      Solicito que se tengan como pruebas los siguientes documentales que aportamos 
con esta contestación:  
 

1. Fotografías del señor JOSE ELIAS IGLESIAS.  
2. Las demás pruebas documentales como contratos de seguros, prueba del 

matrimonio, historias clínicas y demás han sido aportadas con la demanda, 
por lo cual, no es necesario que se vuelvan a aportar con esta contestación.  

 
SOLICITUD DE INTERROGATORIO 

 
      Solicito interrogar al demandante sobre los hechos y pretensiones de su 
demanda, preguntas que se formularan en la diligencia respectiva.  
 
      Solicito interrogar a los testigos que llama a declarar el demandante, sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda, preguntas que se formularan en la diligencia 
respectiva.  

 

NOTIFICACIONES 

La parte demandad recibirá notificaciones en la calle 63 No. 25-50, de la 

ciudad de Barranquilla, correo electrónico 

nellanos@contraloria.gov.co.  

 

Al apoderado ODUVER MIRANDA BENITEZ, en la Carrera 53 No. 68B-57 GRAN 

CENTRO Local 2-224   correo electrónico oduverm@gmail.com  

 

 

Con deferencia,  

 

 

Señor ODUVER MIRANDA BENITEZ. 

Cedula 84.089.237 

Tarjeta profesional No. 164107 del C.S.J 

mailto:nellanos@contraloria.gov.co
mailto:oduverm@gmail.com
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Barranquilla – Atlántico 21 de junio de 2022. 

 

Señor  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

 

PROCESO:  VERBAL - RETICENCIA 

RADICADO 080014-053-010-2022-00258-00 

DEMANDANTE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

DEMANDADO NELSI ESTELLA LLANOS ORTEGA 

FECHA 13 de mayo de 2022 

 

      ODUVER MIRANDA BENITEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.089.237 expedida en 

Riohacha y portador de la Tarjeta Profesional número 164107 del C. S. de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial de la   demandada NELSI 

ESTELLA LLANOS ORTEGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

32717624, en virtud de poder debidamente otorgado, en calidad de cónyuge 

supérstite del señor  JOSE ELIAS IGLESIAS VERA (QEPD), identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 72.015.188, tomador de la póliza de seguros de Banca 

Seguros Grupo con Plan Familia No. 8526561 y 1000415269, AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., contratos en los cuales no se ha procedido al pago, a pesar, 

de haberse acreditado el siniestro ( muerte), la aseguradora ha presentado demanda 

pretendiendo la nulidad de los citados contratos, en este proceso se procede en 

escrito separado a dar contestación y se presenta dentro del proceso de la referencia, 

estando dentro del término legal correspondiente concurro ante su Despacho para 

PRESENTAR DEMANDA DE RECONVENCION, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

      PRIMERO: Mi representada la señora NELSI ESTELLA LLANOS 

ORTEGA, fue esposa del finado JOSE ELIAS IGLESIAS VERA (QEPD). 

 

      SEGUNDO: El señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA (QEPD), identificado con la 

cédula de ciudadanía No.72.015.188, suscribió contrato de seguro con la AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., el día 17 de julio de 2019 suscribió la póliza 

de Seguro de Vida Grupo Plan Familia No. 8526561.  

 

      TERCERO: El señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA (QEPD), el día 23 de julio 

de 2019 suscribió la Póliza de Seguro Vida Grupo Plan Familia No.1000415269, con 

la misma aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

     CUARTO: El tomador de las pólizas No. 11000 de certificado individual No. 

8526561 y No.1000415269, es el Banco Colpatria Multibanca Colpatria S.A., y 

asegurado el señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA, las pólizas tenían   vigencia desde 

el día 17 de julio de 2019 y la otra 23 de julio de 2019. 
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      QUINTO: Dentro de los amparos contratados de la póliza No. 11000 con 

certificado individual 8526561, se encuentra la muerte, por un valor de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000).  

 

      SEXTO: Dentro de los amparos contratados de la póliza No. 11000 con 

certificado individual 1000415269, se encuentra la muerte, por un valor de 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000).  

 

      SEPTIMO: El día 22 de junio de 2020, el señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA, 

falleció, según registro civil de defunción. Por COVID19.  

 

      OCTAVO: La señora NELSI ESTELLA LLANOS ORTEGA es beneficiaria del 

100%, de las pólizas de seguro.  

 

      NOVENO: el 15 de julio de 2020, la señora NELSI ESTELA LLANOS ORTEGA, 

presentó reclamación para que fueran afectadas las pólizas No. 11000 certificado 

individual No. 8526561 y No.1000415269, bajo el amparo básico de MUERTE. 

 

      DECIMO: La compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., da 

respuesta a la reclamación, en   fecha 12 de agosto de 2020 y 18 de agosto de 2020, 

alegando reticencia, por no declarar las enfermedades previas, adecuadamente y 

haciendo un relato de la historia clínica del señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA.  

 

      DECIMO PRIMERO: La compañía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., alega reticencia en virtud de lo cual convoco a mi representada a una audiencia 

de conciliación sin que se pudieran conciliar las pretensiones.  

 

      DECIMO SEGUNDO: El señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA, al momento de 

firmar las pólizas fue acompañado por su esposa y verbalmente manifestó a la 

persona encargada en nombre de la aseguradora que padecía de diabetes e 

hipertensión, pero esto no se registró en la póliza, pero si se cumplió con una 

adecuada exposición del riesgo.  

 

      DECIMO TERCERO: Las pólizas contenían la autorización para que la 

aseguradora consultara la historia clínica del señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA, 

sin embargo, la aseguradora no realizo su debida diligencia, Maxime, cuando la 

condición de obesidad del señor JOSE ELIAS IGLESIAS, era claramente visible y un 

profesional de los seguros debe saber que junto a la obesidad hay enfermedades 

asociadas.  

 

      De tal manera que en términos del artículo el profesional del seguro debió 

conocer las patologías, pues, la obesidad era identificable a simple vista, e 

inocultable.  

 

      El artículo 1058 del Código de comercio expresa:  
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“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 

asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 

conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido 

a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 

reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto 

por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del 

estado del riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 

contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 

siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que 

la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o 

la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el 

artículo 1160. 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el 

asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido 

conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de 

la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los 

acepta expresa o tácitamente.” 

 

PRETENSIONES 

      PRIMERA: Se declare la existencia y valides de los contratos de seguros 

recogido bajo PÓLIZA DE SEGURO DE BANCA SEGUROS GRUPO PLAN FAMILIA 

certificado individual No. 8526561 y No. 1000415269, suscritos con la compañía 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

     SEGUNDA: como consecuencia de la declaración anterior, se declare el 

incumplimiento del contrato de seguro por parte de la compañía AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., al negarse a realizar el pago de las pólizas a favor de la 

señora NELSI ESTELA LLANOS ORTEGA, identificada con la cedula 32717624, 

beneficiaria del 100%, de dichos seguros.  

     TERCERA: Ordenar el pago a la señora NELSI ESTELA LLANOS ORTEGA, de 

la póliza No. 11000 con certificado individual 8526561, bajo la cobertura de muerte, 

por un valor de CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000).  

      CUARTA: Ordenar el pago a la señora NELSI ESTELA LLANOS ORTEGA, la 

póliza No. 11000 con certificado individual 1000415269, bajo la cobertura de 

muerte, por un valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 50.000.000).  

      QUINTA: Que se ordene el pago de interés de mora, desde el momento en que 

se debió realizar el pago, hasta que efectivamente se realice, es decir, desde el 

momento en que se denegó el pago de las prestaciones ante la reclamación.  

      SEXTA: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

      Se estima que el valor de las pretensiones de la presente demanda asciende a 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000)  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr035.html#1160
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

        La presente demanda se fundamente en los artículos 1058, 1059 y 1158 del 

Código de Comercio. 

       Se invocan también como fundamentos de derecho los siguientes precedentes:  

      CSJ. Civil. Sentencia de 2 de agosto de 2001, expediente 06146, que expresa:  

““«no toda reticencia o no toda inexactitud están llamadas, 

ineluctablemente, a eclipsar la intentio del asegurador ( ... ). De ahí que, en 

determinadas y muy precisas circunstancias, en puridad, puede mediar un 

ocultamiento; aflorar una distorsión o fraguarse una falsedad de índole 

informativa y, no por ello, irremediablemente, abrirse paso la anulación en 

comento»1 ( el subrayado es nuestro).  

      Sobre el tema de la historia clínica: 

“Sobre el despliegue de las conductas pertinentes, podría decirse que ellas están 

encaminadas a que el asegurador verifique que, efectivamente, hay 

correspondencia entre la información brindada y el estado real del tomador (o 

asegurado). Esta correspondencia se logra a través de acciones tales como: a) 

elaborar una declaración de asegurabilidad que le permita al tomador (o 

asegurado), informar sinceramente sobre su estado de salud -en otras palabras, 

elaborar declaraciones con cuestionarios adecuados y no simples declaraciones 

generales-;b) solicitar la autorización a la historia clínica y realizar una 

verificación de la declaración hecha por el tomador o asegurado, para poder 

establecer las condiciones contractuales y; c) en algunos casos, realizar los 

exámenes médicos pertinentes para corroborar lo declarado por el tomador o 

asegurados.” ( el subrayado es nuestro). 2 

       Sobre la buena fe y deber de diligencia de la aseguradora:  

El precedente reciente de la Corte Suprema de Justicia, de 1º septiembre de 2021:  

“En el contrato de seguro, la buena fe, en todo cuanto tenga que ver con la 

realidad del riesgo, cobra inusitada importancia y se califica como de 

ubérrima bona fidei. Entre otras razones, al ser los tomadores o asegurados, 

dada su inmediación con los intereses asegurables, quienes mejor conocen las 

circunstancias concretas que los rodean. Por esto se dice que las aseguradoras, 

en estos casos, estarían a merced de la declaración del solicitante. 

Ello, sin embargo, no significa una conducta totalmente pasiva del 

asegurador. Atendiendo su cariz profesional, el legislador comercial le insinúa 

proactividad. En el seguro de vida, al decir que así la aseguradora «prescinda 

del examen médico» (artículo 1158) el tomador debe ser sincero al declarar el 

riesgo, en el fondo, ante la alternativa de corroborar o no tal manifestación, le 

está indicando a aquella obrar con diligencia y prudencia.”3 ( el subrayado es 

nuestro) 

 
1 CSJ. Civil. Sentencia de 2 de agosto de 2001, expediente 06146. 
2 CConst. Sent. 027 del 30 de enero de 2019, Mg. Pon. Dr. Alberto Rojas Ríos. 
3 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, pnmero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 8 y 9.  
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En el mismo sentido se consigna en la citada providencia habla de una doctrina 

probable constituida sobre este punto, de la obligación bifronte de las partes y 

expresamente consigna que ambas partes deben observar esta diligencia, y añade 

que se configura entonces una obligación de indagación en cabeza de la aseguradora.  

 

       La citada providencia de 1º de septiembre expresa en su tenor literal lo siguiente:  

“En palabras de la Sala, según los antecedentes antes citados, al «mismo 

tiempo es bipolar, en razón de que ambas partes deben observarla, sin que 

sea predicable, a modo de unicum, respecto de una sola de ellas». De modo 

que le corresponde al tomador expresar con sinceridad las circunstancias en 

que se halla, pero también al asegurador se le impone una labor de 

verificación, de investigación, de diligencia, de "pesquisa" como ya los había 

exigido al interpretar el artículo 1058 del Código de Comercio, sobre el 

entendimiento del texto en cuestión, en el antecedente de casación civil de 19 

de abril de 1999, expediente 4929, en el cual la Sala preconizó que la buena fe 

es «un postulado de doble vía( ... ) que se expresa - entre otros supuestos- en 

una información recíproca», tesis reiterada el 2 de agosto de 2001, y 

reafirmada en el de el 26 de abril del 2007. Estos precedentes antes citados, 

pero que ahora recaba la Sala, estructuran una recia doctrina probable 

(artículos 4º de la Ley 169 de 1896, y 7º del Código General del Proceso) sobre 

el carácter bilateral de la buena fe, pero también sobre la obligación de 

indagación en cabeza de la aseguradora.”4 ( el subrayado es nuestro.) 

     Sobre la reticencia:  

“Frente a la existencia de reticencias o inexactitudes, sin embargo, la sanción 

de nulidad relativa del seguro no necesariamente se impone. Ello ocurre, por 

una parte, cuando la aseguradora ha conocido o debió conocer el estado del 

riesgo (artículo 1058, in fine, del Código de Comercios], no obstante, lo cual, 

aceptó celebrar el negocio aseguraticio. En este caso se entiende que ninguna 

dificultad avizoró para otorgar el consentimiento. Y por otra, cuando después 

de celebrado el contrato la aseguradora se allanó a los vicios, expresa o 

tácitamente.”5 

 

Así lo ha establecido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia:  

“la aseguradora quien también debe «investigar adecuadamente las 

circunstancias que rodean el estado del riesgo, al punto que no 

resulta posible suponer que hubo engaño o reticencia cuando la 

aseguradora no cumple con esa obligación, pudiendo 

efectivamente hacerlo (art. 1058, inciso final, del C. de Co.), como lo 

sostuvo esta Sala en fallo CSJ SC 02 ago. 2001, Exp. 6146». 

 
4 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, pnmero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 9 y 10.  
5 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, pnmero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 11. 
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“Lo dicho implica demostrar la reticencia o inexactitud. Igualmente, la 

incidencia de los vicios en el consentimiento. Esto último sin aquello, desde 

luego, no es posible ponderar. Se trata, entonces, de requisitos que se 

encadenan. De ahí que también se de be pro bar cómo el asegurador, en el 

caso de haber conocido la información ocultada, tergiversada o falseada, se 

habría « retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas» (artículo 1058, inciso 1 º del Código de Comercio). 

La carga de la prueba de tales elementos, por supuesto, gravita sobre quien 

alega la nulidad relativa del seguro, bien por vía de acción, ya como 

excepción.”6 

      En otro aparte de la misma providencia se lee:  

“De nada sirve afirmar y demostrar la insinceridad del tomador o asegurado, 

si no se hace saber ni se acredita cómo esa conducta influyó en el 

consentimiento del asegurador. 

Esto, porque como se anotó, no toda reticencia o inexactitud aflora en la 

nulidad del seguro. Algunas, al haberlas subsanado o aceptado en forma 

expresa o tácita luego de celebrar la convención.” 7 

      En este punto es de especial relevancia el precedente constitucional que señala:  

“la mera discrepancia entre la información contenida en las declaraciones de 

asegurabilidad y la realidad de la situación del asegurado no implica la 

configuración de la “reticencia”, pues para esa Corporación corresponde a la 

aseguradora: (i) demostrar el elemento subjetivo de la reticencia, esto es, la 

voluntad dolosa del asegurado tendiente a engañar y sacar provecho de la 

omisión evidenciada; (ii) haber desplegado todas las actuaciones pertinentes 

para verificar la correspondencia entre la información brindada y el estado 

real del asegurado, pues las aseguradoras se encuentran vedadas de 

alegar reticencia si conocían o podían conocer los hechos que la 

constituyeron; esto es, si se abstuvieron de verificar la información, 

habiendo podido hacerlo, mal haría el juez en validar su negligencia; y (iii) 

demostrar un nexo de causalidad entre la preexistencia evidenciada y la 

condición médica que dio origen a la configuración del riesgo asegurado” 

(Corte Constitucional, Sentencias T-316 de 2015, T-609 de 2016, T-442 de 

2018 y T-027 de 2019) 

      INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA RETICENCIA Y EL 

SINIESTRO.  

      Sobre el particular, en reciente acción constitucional por unanimidad, en la 

radicación 11001-02-03-000-2020-00827-00, la Sala realzó la doctrina de la 

sentencia T-282 de 2016, donde se explican algunos de los criterios expuestos antes: 

 
6 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 13.  
7 Corte  Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 15.  
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«En consecuencia, la obligación de las aseguradoras para determinar el 

pago o no de una indemnización excede la de demostrar la ocurrencia de una 

presunta preexistencia no comunicada por el tomador.{. .. ] 

"22. Es por esto que, en caso de que la aseguradora alegue la existencia de la 

figura de la "reticencia", deberá demostrar el nexo de causalidad entre la 

preexistencia aludida y la condición médica que dio origen al siniestro, de 

forma clara y razonada, y con fundamento en las pruebas aportadas en el 

expediente. De esta manera, la aseguradora es la parte contractual que tiene 

la carga de probar dicho elemento objetivo para efectos de exonerarse de su 

responsabilidad en el pago de la indemnización. 

«El hecho de que la carga de la prueba de la relación de causalidad entre la 

preexistencia alegada y la ocurrencia del siniestro recaiga en la 

aseguradora previene que los usuarios reciban objeciones por razón de 

preexistencias que en nada inciden con la ocurrencia del siniestro. Esta 

medida tiene como propósito evitar que las aseguradoras adopten una 

posición ventajosa y potencialmente atentatoria de los derechos 

fundamentales de los tomadores, los cuales se encuentran en una especial 

situación de indefensión en virtud de la suscripción de contratos de adhesión. 

"23. Ahora bien, la Sala resalta que, tal y como lo ha señalado la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, la aseguradora que alega 

reticencia, además de probar este elemento objetivo: a saber, el nexo de 

causalidad entre la preexistencia alegada y la ocurrencia del siniestro, tiene 

la obligación de probar el elemento subjetivo, esto es, la mala fe del tomador. 

En consecuencia, la aseguradora tiene una doble carga: i) por un lado, 

probar que existe una relación inescindible entre la condición médica 

preexistente y el siniestro acaecido, y ii) por otro, demostrar que el tomador 

actuó de mala fe, y que voluntariamente omitió la comunicación de dicha 

condición»8 (negrillas del texto original y subrayas de la Sala) 

      Postura adoptada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en armonía con la planteada por la Corte Constitucional de vieja data sentencia T 

222 de 2014, que reiteró recientemente la sentencia T 061 de 2020, y que, sobre los 

requisitos para la declaratoria de nulidad relativa por reticencia indicó: 

“«(…) esta Corte ha determinado que la simple existencia de una inexactitud 

o incongruencia entre la realidad y la información suministrada por el 

contratante en la declaración de asegurabilidad no puede ser entendida 

automáticamente como “reticencia”, pues para que esta figura pueda 

configurarse es necesario que se demuestre la mala fe del asegurado al 

pretender evitar que el contrato de seguro le resulte más oneroso o que la 

aseguradora desistiera de asumirlo. (…)  

En ese sentido, si bien quien suscribe el contrato de seguro tiene la obligación 

de declarar con honestidad la totalidad de los factores que puedan afectar 

las condiciones en que se suscribe el contrato de seguro, lo cierto es que, como 

se indicó con anterioridad, la mera discrepancia entre la información 

 
8 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, Magistrado 

ponente SC3791-2021, Radicación: 2000l-31-03-003-2009-00143-01, primero (1 º) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), pagina 18 Y 19.  
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contenida en las declaraciones de asegurabilidad y aquella 

existente en la historia clínica del asegurado no implica la 

configuración de la “reticencia” y, en ese sentido, corresponde a 

la aseguradora; (i) demostrar el elemento subjetivo de la reticencia, esto 

es, la voluntad dolosa del asegurado tendiente a engañar y sacar provecho 

de la omisión evidenciada [MALA FE]; (ii) haber desplegado todas las 

actuaciones pertinentes para verificar la correspondencia entre la 

información brindada y el estado real del asegurado, pues las aseguradoras 

se encuentran vedadas de alegar reticencia si conocían o podían conocer los 

hechos que la constituyeron; esto es, si se abstuvieron de verificar la 

información, habiendo podido hacerlo, mal haría el juez en validar su 

negligencia; y (iii) demostrar un nexo de causalidad entre la preexistencia 

evidenciada y la condición (…) que dio origen a la configuración del riesgo 

asegurado [como elemento objetivo]». 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

      Es usted señor juez competente por factor territorial por el domicilio del 

demandado, al tenor del articulo 28 numeral 1 del C.G.P. y debido al factor funcional 

en virtud de lo establecido por el articulo 18 numeral 1 del C.G.P., teniendo en cuenta 

que la póliza que se pretende su nulidad tiene un valor asegurado de $150.000.000. 

(CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L) 

PROCEDIMIENTO 

      A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso verbal consagrado 

en el capítulo I Del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

        Todas las pruebas documentales que se relacionan a continuación fueron 

presentadas en la demanda inicial, por lo que no es necesario que en esta 

reconvención se presenten por segunda vez las mismas documentales, que se 

enuncian:  

• Reclamación presentada por la señora NELSI ESTELA LLANOS ORTEGA a AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

• Pólizas de seguro de banca seguros grupo con plan familia No. 11000 de certificado 

individual No. 8526561 y No.1000415269 

• Declaración de asegurabilidad firmada por el señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA. 

• Objeción de fecha 12 de agosto de 2020 y 18 de agosto de 2020 expedida por AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., a la reclamación. 

• Historia clínica del señor JOSE ELIAS IGLESIAS VERA. 

PRUEBAS ADICIONALES: 
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1. Registro civil de matrimonio.  

2. Registro de defunción.  

3. Historia clínica que registra causa de muerte. ( epicrisis de uci), con causa de 

muerte.  

 

ANEXOS 

Poder.  

 

NOTIFICACIONES 

      La parte demandante recibirá notificaciones en la calle 63 No. 25-50, 

de la ciudad de Barranquilla, correo electrónico 

nellanos@contraloria.gov.co.  

      Al apoderado ODUVER MIRANDA BENITEZ, en la  Carrera 53 No. 68B-57 

GRAN CENTRO Local 2-224   correo electrónico oduverm@gmail.com  

      La demandada en reconvención: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 24-89. Torre Colpatria Piso 4, de la ciudad 

de Bogotá D.C. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

      La apoderada de la parte demandada   en reconvención en la Carrera 58 No 70 – 

110, Oficina A-4 de la ciudad de Barranquilla, y al correo electrónico 

operez@ompabogados.com   CELULAR: 313-5119267 

 

Con deferencia,  

 

 

Señor ODUVER MIRANDA BENITEZ. 

Cedula 84.089.237 

Tarjeta profesional No. 164107 del C.S.J 
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